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Área de Transcripciones  

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2005  

COMISIÓN AGRARIA  

GRUPO DE TRABAJO SOBRE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA DEL 
SECTOR AGRARIO  

TESTIMONIALES SOBRE EL CASO DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES 
EN EL INRENA RELATIVAS AL COMERCIO DE RECURSOS FORESTALES 

Y DE CARBON VEGETAL EN LAMBAYEQUE  

MIÉRCOLES 5 DE OCTUBRE DE 2005 
COORDINACIÓN DEL SEÑOR WIMER RENGIFO RUIZ  

Se da inicio a la sesión.  

El señor COORDINADOR.

 

Dando la bienvenida al congresista Manuel Merino de Lama, Wilmer 
Rengifo; abrimos la primera sesión de este período legislativo del Grupo de Trabajo de Fiscalización y 
Control del Sector Agrario. 

Solicitamos que hagan ingresar a las personas invitadas. 

En este caso, hemos recibido una denuncia sobre el trabajo de la Administradora Técnica Forestal de 
Fauna Silvestre de Lambayeque, la señora Patricia Merino Yerena, que estaría posiblemente involucrada 
en algún tipo de comercio ilegal del carbón. 

Entonces, vamos a invitar a los señores Ricardo Checa Pizarro, José Campos Chávez, Walter Mío More, 
y Alejandro Mío More, y Bitervo Chávez, para que nos hagan llegar la denuncia correspondiente. 

Suspendemos la sesión mientras ingresan los invitados. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor COORDINADOR.

 

Damos la bienvenida al señor Ricardo Checa Pizarro, al señor José 
Campos Chávez, al señor Walter Mío More, ¿correcto?, al señor Alejandro Mío More, Leandro Mío 
More, Bitervo Sánchez; ya en su momento nos hará llegar su nombre el otro invitado... Walter Pozo; 
correcto, Walter Pozo Jaramillo, vicepresidente de la comunidad.  

Dejamos constancia, que el señor Walter Mío More no ha asistido en esta oportunidad. 

El Grupo de Trabajo de Fiscalización y Control de la Comisión Agraria ha recibido la denuncia de los 
señores Ricardo Checa Pizarro, José Campos Chávez y otros, según la cual, la administradora técnica 
forestal y de fauna silvestre de Lambayeque, señora Patricia Medina Yerena estaría directamente 
vinculada a la actividad de comercio ilegal de carbón y madera. 

Una ayuda memoria del tema ha sido enviada a los señores congresistas, así como una copia de la 
denuncia periodística. En tal sentido, con la finalidad de llevar a cabo una investigación sobre el tema, y 
en atención a que de ser cierto lo imputado a una funcionaria pública de la entidad encargada de velar por 
la preservación y cuidado de los recursos naturales, estaría infringiendo la legislación e incurriendo en 
inconducta funcional. 

Se ha dispuesto escuchar los testimonios de los denunciantes, en claro respecto al principio de presunción 
de inocencia y al debido proceso. 

Damos la bienvenida a los señores ya antes mencionados, y le damos la palabra al señor Ricardo Checa 
Pizarro, para que pueda verbalmente hacer la denuncia correspondiente, y luego les haremos algunas 
preguntas. Y si algunos de ustedes también quiere intervenir, vamos a darle el tiempo correspondiente.  
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¿Le parece uno 10 minutos, señor Ricardo Checa? Correcto. Tiene la palabra. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 
Ante todo, buenas. 

El motivo de nuestra presencia acá es por una serie ya de situación de hastío, toda vez que tenemos 
continuos problemas con los jefes, los representantes de la institución de Inrena en Olmos. 

Siempre se ven titulares en los periódicos referente al comercio ilegal de carbón, el cual sigue siendo un 
negocio que es lucrativo, porque el estar ligado al pollo, el pollo es actualmente el alimento popular, y la 
carne popular digamos; el mejor sabor que adquiere el pollo, y que es más comercial es a la brasa. Esa 
preparación no la sustituye ni el gas ni la electricidad, no sabe mejor, salvo que sea con carbón, y Olmos 
es el principal, digamos, productor de carbón, entonces eso hace que mucho apetito, mucho interés haya 
en algunos personajes para adquirir el puesto de Inrena, porque Inrena es quien autoriza los permisos para 
la tala de árboles. 

Y siempre se generan mafias en este aspecto. Tenemos ya, por ejemplo, desde la administración 
antepasada hay un proceso penal aperturado contra dos de los antiguos administradores y un funcionario 
de segundo nivel. Toda esta documentación se la vamos a alcanzar a ustedes, señores congresistas. 

También hay una nota periodística del diario El Comercio que acusa un tipo de mal funcionamiento, de 
mal manejo digamos de torcer la ley por parte de unos malos funcionarios que crean permisos fantasmas 
en áreas donde no existe casi nada de árboles, donde por decir generalmente es un terreno limpio, eriazo, 
le crean un permiso por 10 sacos, y esta ese una periodística del diario El Comercio que la detectó.  

Esos 10 mil sacos representan en Lima, así al mercado mayorista, una cantidad de 600 mil soles. El kilo 
de carbón, acá se vende a un sol, cada saco es 60 soles, son 60 kilos. O sea, no son negocios bajos, son 
negocios que esto es un solo permiso, vamos a ver cuáles son los que están ocultos. 

Y precisamente hemos estado indagando cómo es que se estaba desempeñando la actual funcionaria, y la 
actual funcionaria también a nuestro criterio está metida, comprometida en actos irregulares.  

El primer tema es que el Inrena ha perdido la brújula al poner de jefa a una señora que ya tenía un 
atestado policial por comercio del carbón, y lo tenía, y el Inrena lo conocía perfectamente. Porque la 
Policía le cursan un oficio el año 2004, le cursa un Oficio, el 66-2004, sino me equivoco, y le da cuenta 
de un testimonio de un comerciante Julio Quisha, el cual la sindica a ella directamente, es el Oficio N.° 
6601 del destacamento de la Policía Ecológica. O sea Inrena tenía conocimiento desde el 2004, que la 
comerciante de carbón, la señora Patricia Medina, le había dado prioridad al bosque seco como carbón. 

Entonces, la nombró. Bueno, no sé por qué la nombró. 

Ella, tan luego asume su jefatura, lo primero que hace es liberar un carro de caoba y estoraque en 
Mocupe. Mocupe es una zona al sur de Chiclayo, en donde hay una garita de control, hay un ingeniero 
responsable de Inrena, en este caso del ingeniero Gaspar Limo, el cual interviene un carro, 
coordinadamente con la Policía Ecológica de la zona y determinan que había un exceso. Ese carro de 
caoba y estoraque, es madera de exportación, no baja de 150 mil soles la carga, y el exceso representaba 
aproximadamente 15 mil soles. 

La policía le cursa un parte, aquí está el cargo, el 22 de junio a la una y 37 de la tarde. El horario de 
atención de Inrena es hasta la 3 y 45, y el mismo 22 lo libera mediante un oficio que le manda la policía, 
el Oficio N.° 514-2005 del 22 de junio, lo libera y pone: levantamiento de incautación, al haber sido 
reconsiderado. 

No entendemos cómo es que pudo haber sido reconsiderado, toda vez que el ingeniero a cargo del Inrena, 
Gaspar Limo, que estaba en la garita había determinado el exceso conjuntamente con la policía, entonces 
quién podía dar en tan poco tiempo una opinión de mayor peso para que lo liberen. Lo liberó 
inmediatamente.  

O sea, y si consideramos que el parte le llega a la una y 37 de la tarde, y de Chiclayo a Mocupe es hora y 
media ida y vuelta, entonces no le quedaba tiempo en absoluto. Ajustándonos al horario de atención de la 
oficia de Inrena, que es hasta las 3 y 45. Definitivamente, aquí está su participación directa, pues en malos 
manejos con respecto al control de la madera. 

No solamente es eso: en Olmos, perdón, el ingeniero, incluso, Gaspar Limo, le emite un informe donde le 
hacen ver el malestar. Dice: "al día siguiente de la intervención, llegó un bachiller Neil Pérez, por encargo 
de la responsable, o sea, por encargo de la actual jefa, para volver a hacer la adjudicación del producto 
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judicial, y determina que no hay exceso, procediéndose luego por orden de usted le dice

 
esa, por 

orden de la señora Medina, a solicitar el parte policial y determinar la posterior liberación del vehículo, 
sin extender la correspondiente resolución". 

Eso es otro tema, ¿no? 

Tenía que haber una resolución administrativa. Ella hace mención a una Resolución Administrativa N.° 
266-2005, que debía estar aquí, pero no la Junta, porque no tenía forma de probar que había una opinión 
de mayor peso que la del ingeniero acreditado por el Inrena en Mocupe para poder liberar el carro, no 
había quien tenga mayor peso que ese ingeniero, salvo que ella, digamos, por resolución nombrara a otro, 
que es lo que hizo, porque inmediatamente que le pasa el informe el ingeniero, lo destituye.  

Lo destituyó, y simplemente le dijo : hasta aquí nomás, y chau, y nombró en premio a este señor Pérez 
Ocupa, que aquí está la Resolución N.° 300-2005, donde lo nombra a partir del 1 de julio lo nombra 
responsable de la sede de Olmos, lo manda todavía a la mata del carbón, y lo nombra responsable de la 
sede sin ser ingeniero, porque aquí está su colegiatura, recién es graduado y titulado el 21 de julio en la 
Universidad de Cajamarca, el señor Neil Edinson Pérez Ocupa.  

O sea, lo nombra en premio a quien liberó el carro, no en premio a méritos alcanzados ni a estar dentro, ni 
haber logrado digamos cumplir con los requisitos de ley; lo nombra al mérito alcanzado. 

Es más, la policía de Mocupe lo había ya citado al transportista, lo había citado, aquí está, y notificado 
para que comparezca ante las autoridades pertinentes. En el parte de la policía anexa la notificación, 
anexa la constancia de notificación y la firma del mismo chofer, la firma; estaba notificado ya para entrar, 
digamos a una investigación ya de tipo... para estar en el Ministerio Público, donde va al Ministerio 
Público. 

Pero si ya lo liberó, pues, le cortó toda opción al Estado de poder velar por su patrimonio. Porque la ley 
establece que el Estado ese dueño de todos los bosques, así sean de propiedad privada. 

En lo que concierne a mí, después yo hago una denuncia nuevo al periodismo, donde le digo pues 
claramente... Yo le digo, ¿no? Se centra mi acusación, dice esta periodista Elva Chuguichuca de La 
República de Chiclayo, dice: "se centra en que al día siguiente, la ingeniera Medina dispone el 
levantamiento de la incautación del vehículo bueno, aquí hay un error de redacción, fue el mismo día

 

en su defensa, Patricia Medina señala: "que para tomar esa decisión, se hizo una segunda cubicación".  

Es mentira. En el parte policial, en el levantamiento que se dice acá, no hay ninguna segunda cubicación. 
NO hay segunda cubicación, el carro se libera por un oficio de la señora, digamos, un simple oficio que 
manda, porque ella como jefa del Inrena puede hacerlo sin mediar ninguna cubicación, no se junta 
ninguna cubicación.  

Esta es la forma como se libera el carro, ¿no? Aquí la misma policía establece y pone acá en el último 
párrafo pone: "El mencionado vehículo, se hace entrega en mérito al oficio..." Y el oficio que manda, aquí 
está, es una hora, no hay ninguna cubicación. No hizo ninguna cubicación. 

El señor COORDIANADOR.

 

(Intervención fuera de micrófono) esa documentación nos va a dar. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Entonces, y ella refiere, refiere. Más aún, dice: para mí, esta situación irregular, por Neil 
Pérez, no era personal del Inrena.  

Medina, la jefa de Inrena refiere, que cuando inició su gestión el 1 de junio de este año, requirió los 
servicios de Pérez para peritajes, debido a que conocía su trabajo, porque este laboró hasta abril de 2005 
en la gestión anterior, para ello, mencionó la funcionaria, no era necesario un contrato. 

Si no era necesario un contrato, ¿por qué nueve días después mediante resolución administrativa lo 
nombra? Si no hay un contrato de promedio, tampoco puede cobrar el señor. Y el señor era bachiller. Es 
lamentable que lo haya comprometido a un bachiller, a una persona joven que recién está saliendo de una 
universidad, pero lamentablemente se ha aprovechado, quizá, de la inocencia profesional de este señor 
para hacer un trabajo sucio por encargo de ella. O que lo ha mandado, y le dice que no necesita contrato 
para trabajar por Inrena. Si no tiene contrato, no puede acreditar ninguna opinión de respeto; y segundo, 
tampoco puede cobrar, ¿y quién pagó los pasajes, quién pagó su días, sus viáticos? 

El señor COORDINADOR.

 

Un problema.. 
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El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.  Claro, por supuesto, no podía intervenir a nombre de ella.  

Ahora, la señora, encima de eso... 

El señor COORDINADOR.

 
Una interrupción le pide el congresista Merino. 

Adelante, congresista Merino. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 
¿Cuáles son las pruebas que ameritan que ella ha cobrado? 

El señor COORDINADOR.

 
La palabra, el señor Checa. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Me refería era que, digamos, si no hay contrato de por medio entre el bachiller Neil Pérez e 
Inrena, el bachiller no puede cobrar por sus servicios. Entonces, estaría haciendo un trabajo ad honórem 
que no cabe en la economía de un bachiller. (2) 

El señor  .

 

(Intervención fuera de micrófono). 

Tampoco, si no hay contrato, no puede ejercer. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Tampoco podría ejercer. 

Evidentemente, que esa actitud, digamos, del mismo 22 liberarlo, cuando aún el horario de oficina no le 
permitía ya hacer ningún tipo de gestión, tiene que ser a cuenta de algo. Que en nuestro país, bueno, sin 
tener mucha experiencia, bueno, se ve que siempre hay un interés de tipo monetario que habría que 
determinarlo, ¿no? 

Asimismo, yo le señalo en esa vez, que del 2 al 7 de setiembre habían cuatro guías que habían permitido 
sacar de una sola chacra en Racalí, 100 toneladas de carbón; o sea 100 mil soles en cinco días, incluyendo 
un feriado. Y la señora me dice que en esa nota periodística, sobre las guías cuestionadas por autorizar el 
transporte de 100 toneladas de carbón, la jefa de Inrena dijo que detrás de ello estaría la mafia que 
falsifica sellos, firmas, guías de transporte y otros documentos institucionales. Ella declara eso a La 
República. 

Sin embargo, al día siguiente se retracta, el 22 de setiembre en el mismo diario La República declara: 
"Ante la posibilidad de que grandes cantidades de carbón estén siendo transportadas de manera irregular, 
la jefa del Instituto Nacional de Recursos Naturales, Inrena de Lambayeque, pidió al encargado de la sede 
de Olmos, Paul Gastañadiu Rubio, un informe al respecto, o sea, se retracta de que son falsos. 

Pero lo que no dice, es que el señor Paul Gastañadiu Rubio es un funcionario que ella trae de Trujillo, ella 
lo contrató mediante esta resolución administrativa, lo ha puesto a trabajar en Inrena y es él quien firma 
las cuatro guías. Ella lo ha contratado. Ella, mediante esta resolución administrativa del Inrena, lo señala 
ahí como responsable de la sede Olmos y le pide que firme las guías, porque el señor ha firmado las guías 
como encargado de la sede, y luego le pide que haga un informe. O sea, le está pidiendo que él mismo se 
dispare en la cabeza, como se dice

 

¿no?, entonces es imposible. Estamos hablando ya de un mal 
proceder.  

Eso es lo que, digamos, en cuanto a mi exposición me ha tocado, valga la redundancia

 

exponer ante 
ustedes, señores congresistas. 

El señor COORDINADOR.

 

Le damos la palabra al señor José Campos. Y así vamos a proceder, al 
final van a hacer las preguntas correspondientes, todas en conjunto, para darle un poco de orden a la 
comisión. 

Adelante, señor José Campos. 

El señor CAMPOS, José.

 

Señor congresista, me hubiese gustado venir en otras circunstancias, no en 
éstas lamentables y digo, o pienso yo, de denunciar a una señora ingeniera a cargo de Inrena, en este caso. 

Yo tengo y le voy hacer llegar también el contrato que ella firma el año 2002 como compradora de 
carbón, o sea, como vulgarmente se dice, carbonera, comerciante de carbón. 

Debidamente firmado en forma notarial y la otra parte, Patricia Medina Llerena, identificada con Libreta 
Electoral N.° 09359885, con domicilio en Los Cartuchos 245, Urbanización Felipe Real, distrito de 
Chiclayo, provincia de Chiclayo; y Ántero Frías Ruiz identificado con Libreta Electoral tal, a quienes en 
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adelante se les llamará los compradores de carbón, siendo ella una ingeniera consultora. Y me remito a 
los papeles notariales firmados de puño y letra, ella notarialmente comercializadora de carbón, ahora jefa 
de Inrena. Usted se imagina, ingeniero. 

Abundamos en detalles más. Ella desde el cargo que ahora ocupa, nosotros hemos hecho un seguimiento 
muy paciente de todas las guías, porque ella no puede figurar ni firmar; pero sí puede tener una persona 
estratégica, un comerciante, un socio estratégico, como nosotros decimos. 

Y repitiendo lo que dijo mi amigo Ricardo Checa, no solamente en cinco días sacan más de 100 
toneladas. Da la casualidad que nosotros le vamos a ofrecer... Todas estas guías han sido firmadas y 
sacadas de un solo predio y es imposible, imposible de todos los ángulos que se mire, que pueda salir tal 
cantidad de carbón de un solo predio. 

Tenemos la Autorización N.°43-04 que han sacado 248 toneladas. Es increíble, en 37 días, sin contar 
sábados y domingos. No puede ser, 248, ese es un promedio más o menos diario de siete u ocho toneladas 
que produzca ese predio. 

Definitivamente, si sale, tiene el aval de alguien. Me tomo la libertad de pensar, sin acusar, de que es la 
señora ingeniera Patricia la que está encima de todo y que de repente maneja. 

Porque no puede ser que nosotros tratando de sacar 200 sacos cada 15, 20 días o un mes, no lo podamos 
hacer; pero sí salen tres carros de una sola persona, de Jorge Vera Quevedo. ¿Quién lo autoriza? ¿Quién 
lo protege para que el pueda sacar tal cantidad? Definitivamente, no creo que me equivoque, es la 
ingeniera que lo protege.  

Porque me tomo, todavía, la libertad de decir que ella es la que le ha hecho el estudio, ella ha sido su 
consultora y ahora, como jefa de Inrena, lo protege más aún. Lógicamente, que no puedo probarlo, pero el 
comentario general vox pópuli que existe en Olmos, es que, como se dice vulgarmente

 

le ha 
regentado la mano. Eso es lo que se dice y todos comentan eso. Lógicamente, que no se puede probar, 
pero por algo se dirá, ¿no?, por algo se dirá. 

Y todas las guías firmadas por el señor, juntas las guías lo sacan al señor y con una celeridad, pues, que el 
día 18 de agosto salen del predio 43-04, 28 toneladas, el mismo señor Jorge Vera Quevedo del mismo 
predio. 

El mismo día 18, del mismo predio 43-04, salen 2 mil 200 kilos. El mismo día 18 salen 27 toneladas 730 
kilos. Increíble. En Olmos nadie puede hacer eso, a no ser que tenga la protección total, en este caso de la 
persona que está a cargo de Inrena. Nadie podría hacerlo, porque no se puede justificar tanto carbón de un 
solo predio y eso hablo de algunos días nomás. 

Pero qué sucede si, por ejemplo, el 2 de setiembre sacan 27 toneladas y media, el mismo 2 de setiembre 
sacan 27 toneladas, casi 28 toneladas del mismo predio. Pasan cuatro, cinco días y el día 7 de setiembre 
saca 17 toneladas y media; y el mismo día sacan 27 toneladas y media nuevamente. Es increíble, tiene 
que haber una protección definitiva de la persona que está a la cabeza, de lo contrario no podría sacarlo. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Permítame, por favor. 

El señor CAMPOS, José.  Claro, te doy la interrupción. Si gusta, ¿no? 

El señor COORDINADOR.

 

La interrupción al señor Checa. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Miren, congresistas, quizás lo que quisiera es ampliar un poco sus conocimientos. 

Para conseguir sacar un saco de carbón es un proceso que demora 40, 45 días. En la actualidad, por ese 
saco de carbón se paga siete soles en Olmos y se vende a 60 soles en Lima. 

Lógicamente, que para un propietario de un bosque es un negocio de 20 años; porque una vez que se corta 
el árbol, no va a volver a salir sino hasta dentro de 20 años, o sea que el propietario tendría que guardar la 
diferencia 20 años. Claro, la gasta en un mes, en una semana, en un fin de semana, cuando ya tiene 
responsabilidad; pero para un comerciante de carbón es un negocio totalmente lucrativo. 

En esta cantidad de guías que han salido de manera irregular, que ahí sí está implicada la sede de Olmos 
directamente, porque tiene la firma del responsable, estamos hablando de un negocio de 323 mil soles del 
10 de agosto al 16 de setiembre; el cual le va a dejar no menos de un margen de ganancia de 100 mil 
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soles, siendo comerciante de... Entonces, es un negocio que definitivamente e ilegalmente, pues, gana más 
que muchos. 

El señor COORDINADOR.

 
Continúa en el uso de la palabra el señor José Campos. 

El señor CAMPOS, José.

 
La intención nuestra, señor congresista, señor Presidente de la Comisión, es 

que se frene de inmediato, porque no está, como ella explicó en una carta notarial

 
que ella está 

protegiendo y trabajando en pro de los bosques secos de Olmos desde hace 10 años, dijo ella

 
y más, 

todavía dijo. 

Y yo le contesté: "Yo pienso que se ha equivocado usted. No está protegiendo, está depredando, los está 
secando los bosques de Lambayeque. No es bosque seco, sino secando los bosques de Lambayeque". Es 
inconcebible que del sitio privilegiado donde se encuentra como funcionaria número uno de Inrena-
Lambayeque, ella esté comercializando. Nadie cree lo contrario en Olmos, nadie cree lo contrario. 

Todos saben directa o indirectamente, unos callan, que ella está detrás de todo, todos saben; pero nadie 
tiene la valentía, que hemos tenido nosotros, de venir a afrontar y con pruebas documentales a ustedes, 
todo lo que está sucediendo en Olmos, lógicamente regentado por la señora Patricia Medina Llerena. 

Tenemos las pruebas certificadas de todo lo que está sucediendo en Olmos, tenemos las guías cómo ha 
podido salir todo eso, solamente con la venia de ella. Lógicamente, que ella se esconde, ¿no?, pero eso es 
imposible ya de tapar a la señora. Todo el mundo sabe que ella está detrás. 

Simplemente, un pedido formal que es el sentir de todos los comuneros. En este caso va a hacer uso de la 
palabra el vicepresidente de la comunidad y les va a demostrar, inclusive, que del predio donde están 
sacando, el 43-04, es puros cerros y solamente orilla de río y no existe tal. 

Entonces, cabría una investigación más profunda, porque ella, si no me engaña la memoria  ha sido la 
consultora que elaboró ese expediente. Entonces, si ella ha elaborado ese expediente y ahí no hay árboles 
que talar, qué cosa ha puesto que ha inflado, ¿no?, para sacar donde no hay. Lógicamente, que no se 
recolecta, no se quema ni nada, porque hay tres quemadores que están quemando y no queman ni 20 
sacos. (3) 

Le cedo el uso de la palabra al vicepresidente Walter Pozo Jaramillo, para que les pueda explicar si es que 
él es vecino del lugar y es vicepresidente de la comunidad. 

El señor COORDINADOR.

 

Antes de ello, señor Campos, no se preocupe, acá la Presidencia dirige la 
Mesa y sabemos en qué momento damos la palabra al vicepresidente de la comunidad. 

¿Hay algún otro punto más que usted desea tocar sobre esto para terminar su participación? Y también 
aclararnos a qué expediente se refiere. Ella elaboró el expediente, dice, de la zona. 

El señor CAMPOS.

 

No, todavía, pero está por confirmarlo. El expediente, es el estudio técnico de ése 
predio, y ella como consultora, ahora recién por teléfono me han dicho: parece que ella lo ha realizado, ha 
hecho el estudio como ingeniera consultora. 

Entonces, si ahí ya no ha habido árboles que explotar, me imagino que ella ha aumentado o ha creado 
números ficticios de árboles para que pueda salir, porque de ahí no hay árboles que están quemando. 

El señor COORDINADOR.  Déjanos entender.  

Antes de poder explotar una parcela hay que elaborar un expediente, y ese expediente se presenta en 
Inrena, y posteriormente ya se puede realizar la explotación para carbón de esa parcela, ¿correcto? Y la 
ingeniera Medina, habría elaborado antes de ser Jefe de Inrena un expediente sobre esa parcela, ¿estamos 
en lo correcto?  

El señor CAMPOS.  Así es, ingeniero.  

El señor COORDINADOR.

 

No, antes de ser. Ella, acaba de ser nombrada creo que hace un año o 
algo así, ¿no? 

El señor CAMPOS.  Ninguno tiene 3, 4 meses.  

El señor COORDINADOR.  Investigaremos, porque tenemos la documentación del caso. 

¿Algún otro punto, señor Campos? 

El señor CAMPOS.  Por el momento eso, señor congresista. 
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El señor COORDINADOR.  Correcto. 

Nos acompaña también el señor Leandro Mío More, no sé si quiera hacer uso de la palabra sobre el tema. 

El señor MÍO MORE.  Buenas tardes, señores congresistas, ... 

El señor COORDINADOR.

 
Háganos llegar, por favor, mencione ahí sus datos y qué cargo ocupas 

para que quede en la grabación. 

El señor MIO MORE.  Bueno, vengo más que nada como comunero... 

El señor COORDINADOR.

 
Sus datos, por favor, nombre, número de documento de identidad, 

profesión y cargo que ocupa, comunera en este caso. 

El señor MÍO MORE, Leandro.

 

Leandro Mío More, con DNI N.°41999878. Vengo en condición de 
comunero y creo que como comunero es el sentir de muchos comuneros; quizá en el expediente que les 
estamos entregando, vienen algunas firmas de parte de la comunidad y creo que es su totalidad, el sentir y 
el malestar de lo que concierne a esta ingeniera su mal labor. 

No sé por qué tanto privilegio para algunas personas y quizá drásticas con otras. ¿Por qué digo eso? 
Porque cuando solicitamos para un carguillo de un predio una cantidad determinada de carbón, nos 
exigen presentar una solicitud con anticipación no menos de 3 días; y una vez cargado, tú no puedes 
volver a cargar de ese mismo predio antes de los 15 días; y como ven en las guías que se les está haciendo 
llegar, ha cargado en dos días cinco veces y una cantidad inmensa. 

Yo creo que directamente está la institución Inrena, que en su momento se irá a aclarar quién es el 
responsable directo o indirectamente también tienen que ver algunos. 

Ése es nuestro sentir, y creo más que nada desde mi punto de vista es pedirles a ustedes, señores 
congresistas, como encargados de velar por el bienestar del país y de la sociedad, investigar pues 
exhaustivamente lo que concierne en estos casos, nuestro malestar les estamos transmitiendo. 

Eso es todo por el momento. 

Gracias. 

El señor COORDINADOR.  Gracias, señor Leandro Mío. 

La siguiente persona es Bitervo Sánchez. No sé si gusta usar la palabra, lo mismo por favor. 

Su nombre, número de documento de identidad, profesión y cargo que ocupa. 

El señor SÁNCHEZ LORREAGA, Bitervo.

 

Disculpe, señor congresista. Mi nombre es Bitervo 
Sánchez Lorreaga. Mi DNI es 17605005, agricultor. Quisiera recalcar lo que los amigos antes lo han 
mencionado. 

El señor COORDINADOR.  Gracias, señor Bitervo. 

Por último damos la palabra, al vicepresidente de la comunidad campesina, me gustaría también que nos 
mencione el nombre de la comunidad, nombre, número de documento de identidad, profesión y el cargo, 
por favor. 

El señor POZO JARAMILLO.

 

Gracias, señor congresista por cederme la palabra. 

Mi nombre es Pedro Walter Pozo Jaramillo, con DNI N.° 17607208. 

Reciba usted el saludo de nuestros paisanos hermanos, como vicepresidente de la Comunidad Santo 
Domingo de Olmos; pero de los casos, señor congresista, como vicepresidente, se he venido detallando 
muchas irregularidades, como así lo hemos hecho en el período cuando estuvo el señor Soto como jefe de 
Inrena, llevamos un vídeo a exhibirlo en el Colegio de Ingenieros en Chiclayo, donde se venía 
cometiendo una tala indiscriminada que lo avalaban dichos funcionarios. 

Y, peor de los casos, cuando nuestros hermanos campesinos, en la situación crítica que nos encontramos, 
solicitan un permiso ante dicha entidad, se le cierran las puertas. 

Hay favoritismo, tan solo a una sola persona, como estamos viendo en el expediente del señor Jorge Vera, 
saca más de 100 toneladas en la zona de Recalí, y yo soy un viviente que a escasos metros vivo de la zona 
de Recali.  
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Los carros podrán ser aviónicos o le llevaré en avión, porque a mi me consta que, bueno, en peor de los 
casos saldrá un carro a la semana, por lo pronto ése señor viene ilícitamente sacando ese carbón y yo soy 
conocedor de esa zona, que tan sólo donde se encuentra ese estudio, todo lo que es perenne es ceja de río; 
pedir un presupuesto sería pues de 200 a 300 hectáreas. 

Yo les hago la pregunta a todos los presentes que estamos, de dónde sale ése producto llamado carbón, si 
no es ilícitamente traído de esa misma zona donde él se ha ido al servicio, ¿no? 

De antemano, yo le pido a usted, señor congresista, y en representación de nuestra comunidad Santo 
Domingo de Olmos, y usted en representación de los congresistas vean estas irregularidades y se dé una 
determinada sanción para esos malos funcionarios que vienen trabajando en dicho distrito de Olmos, 
porque nosotros como humildes campesinos no pueden marginar a nuestros campesinos. 

Gracias, señor congresista. 

El señor COORDINADOR.  Gracias, señor Pedro Walter Pozo Jaramillo. 

No se preocupe, porque como Congreso estamos para investigar y establecer las responsabilidades 
administrativas a que de lugar. 

Vamos a hacerles algunas preguntas, en primer lugar, al señor Checa, luego al señor Campos y 
posteriormente a los otros invitados, incluidos también al vicepresidente de la Comunidad Santo 
Domingo de Olmos, el señor Pedro Walter Pozo Jaramillo. 

Le rogaría si en las preguntas ser un poco concreto, después la respuesta en base a sus....Posiblemente, 
algunas preguntas ustedes ya la habían mencionado dentro de su exposición, pero sin embargo, volver a 
mencionarlo para que quede en la grabación y para que quede constancia también la pregunta que se 
realiza. 

Para el señor Ricardo Checa Pizarro: ¿Tiene usted conocimiento si el señor Nils Pérez Ocupa, fue 
presionado para determinar que no existía un exceso en la carga del camión? Y de ser así, ¿le han 
comentado algo sobre el tema el señor Pérez Ocupa? 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

En conversaciones en el distrito de Olmos, el señor Nils Pérez Ocupa, manifiesta que todo ha 
sido orden de ella, por lo que dice a la jefa, en Inrena, la ingeniera Patricia Medina Llerena. 

El señor COORDINADOR.  ¿Y en coordinaciones con quién? 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.  Bueno, aquí es con mi amigo José Campos. 

El señor COORDINADOR.

 

Bueno, entonces, la palabra se la considero en este tema al señor José 
Campos. 

Señor José Campos, ¿tiene usted conocimiento si el señor Nils Pérez Ocupa, fue presionado para 
determinar que no existía un exceso en la carga del camión, y le ha comentado algo sobre el tema el señor 
Pérez Ocupa? 

El señor CAMPOS.

 

Hemos conversado de diferentes temas, incluido el que me está preguntando, y 
simplemente él me aduce porque tenemos amistad. Él me aduce todos y yo cumplo órdenes de ella, si me 
citan a mi, yo simplemente cumplo órdenes de ella. 

Yo le mencionado que le ha podido crear problemas, por ejemplo, el que él firme oficios que corresponde 
a la ingeniera firmar como jefa, y él lo firmaba; sí, me dice, pero estoy cumpliendo órdenes sino... 
Simplemente me dice: todos son órdenes de ella. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Podríamos mencionar quién en realidad no cumple en algunas ocasiones 
su trabajo de acuerdo a ley, de acuerdo a reglamento, sino más que todo de acuerdo a las directivas que le 
da la jefa de Inrena? 

El señor CAMPOS.  A mi entender, creo que es así. 

El señor COORDINADOR.  Correcto. 

Sigamos con el señor Checa Pizarro. 

Señor Checa, usted ha declarado a los medios de comunicación, que la liberación del vehículo 
mencionado y en la salida de 100 toneladas de carbón de un solo predio, existieron intereses en la 
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liberación del vehículo que estarían asociados a la mafia con recursos forestales, ¿podría usted explayarse 
sobre la existencia de una mafia y cuáles son los indicios que sustentarían tal información?, y de ser el 
caso, decirnos los nombres. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 
Cuando hablamos de mafia, es una organización delictiva, entonces, lo que yo le refería a la 

periodista Eva Chuquizuta del diario La República, es que siempre estos favoritismos o procedimientos 
irregulares tienen una manta legal, un patrocinio desde la cabeza de Inrena, porque de otra manera no 
podrían efectuarse. 

Yo sí estoy convencido de que las vías que se le han dado a este señor Vera, tienen que haber tenido la 
orden de la ingeniera por lo siguiente: 

Antes de dar una guía, el responsable de la sede de Olmos debe apersonarse al campo, a la chacra, 
verificar y contar los sacos que están llenos; luego también tiene que contar los hornos en donde está el 
carbón en proceso para poder determinar la producción futura del fundo; y luego de eso, recién da la 
orden para que el camión proceda a recoger el carbón. 

En cambio, en el caso de este señor Jorge Vera, por ejemplo, se da el lujo de que el 16 de setiembre, con 
el camión Placa N.°6790, se va a un sector El Puente, a cargar aproximadamente 19 mil kilos. Esa es la 
guía 5268 del 16 de setiembre, 19 mil kilos, más no recuerdo. Y de ahí ese mismo camión, ésa misma 
placa el WC, 7790, con la guía 5270, se va a Racalí a recargar. 

O sea, entre el sector El Puente y Racalí son 40 kilómetros de camino carrozable. Un camión cargado con 
19 mil kilos a qué tendría que regresar e irse a una balanza, que la única balanza que está en Olmos cerca 
de Inrena, es la balanza de la fábrica PROFUSA, a pesar que nuevamente para tener una nueva tara; luego 
de eso tendría que caminar hasta Racalí 20 kilómetros más, cargar y volver a pesarse, y de acuerdo a 
Inrena, que solamente tienen hasta las 6 de la tarde en Olmos, pues sería imposible que haga este 
procedimiento. 

Por tanto, esas guías se ha repartido como naipes en el escritorio, el señor le ha faltado carga para su flete, 
y simplemente le ha dicho al ingeniero de la sede: rellenen el carro, y se ha ido a cargar por otro lado, y le 
han dado la guía, le han cubierto con una manta legal y él ha salido con su flete completo. 

Pero, el ingeniero que firma esa guía Paúl Gastañadiu, las tres guías las firma el ingeniero Paúl 
Gastañadiu Rubio, también afirman en sus declaraciones que él cumple órdenes. (4) 

Incluso veamos lo siguiente: el señor no solamente se da el lujo de sacar un carro para cargar en El Puente 
y recargar en Racalí (a 40 kilómetros), sino que además también saca otro carro de Racalí con la Guía N.° 
595269, el mismo día. Es increíble. 

Y es más, el señor firma como despachador, el comerciante Jorge Vera Quevedo firma como 
despachador.  

En el permiso se aprecia que la señora dueña de la chacra, la señora Luz Polo Campodónico, vive en la 
calle Tacna 259 de Chiclayo, a 104 kilómetros de Olmos. El señor Vera Quevedo también firma como 
despachador del señor Miguel Villanueva, que vive en la calle Jorge Elías 452, departamento de Ica. Y 
también firma como despachador el señor Simeón Benítez, que vive El Puente. 

Quiere decir que ese señor se ha comprado las tres chacras o está suplantando con el aval de INRENA-
Olmos a los dueños, y está negociando lo que se llama la vía, el permiso, pero no cumpliendo con los 
requisitos de extraer el carbón. Y más aun, del predio donde estaba autorizado, sino más aun, que todo 
permiso forestal se da no con el fin de que hagan carbón, sino se da con el fin de una expansión futura del 
agro, con fines de expansión agrícola o ganadera. 

Entonces, yo he sacado una cuenta de los kilos que han salido gracias a INRENA en Olmos, y han salido 
como la misma jefe dice: 30 millones de kilos. Aquí está, es la tercera declaración (Ininteligible), la 
misma jefa ha puesto "mafia del carbón se enriquecen con 30 millones de soles". A sol el kilo son 30 
millones de kilos. 

Si hacemos esa conversión de que un metro cúbico de árbol da 271 kilos de carbón, y cada hectárea 
solamente produce hasta 25 metros cúbicos de árboles significa que en Olmos, gracias a INRENA, debido 
a la expansión agrícola que hemos tenido ya superamos a Chavimochic. O sea, ya hemos tenido una 
cantidad sembrada que ya prácticamente el Proyecto Olmos ya no tiene caso de que lo hagan porque ya 
tenemos una irrigación ahí. Pero cuando en la práctica es totalmente diferente, cuando en la práctica lo 
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que vamos a ver son campos devastados, donde no se siembra nada, donde no se cría nada. Eso es lo que 
está haciendo INRENA en Olmos. 

El señor COORDINADOR.

 
Muy bien. 

Entonces, desde el punto de vista suyo, el señor Jorge Vera Quevedo sea parte de estas personas que están 
depredando los bosques, en conjunto, en contubernio con la Jefe de INRENA del Fondo Forestal de 
Lambayeque. 

¿Conoce usted personalmente a la señora Patricia Medina, señor Checa?, ¿al señor Neils Pérez 
*Occupa*?, ¿desde cuándo y en qué circunstancias los ha conocido? 

El PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, señor Ricardo Checa 
Pizarro.

 

A la señora Patricia Medina la conozco desde el 2002, ella era consultora forestal y desarrolló 
un estudio forestal para un familiar mío.  

Al señor Neils Pérez lo conozco desde el año 2004. El señor Pérez ocupa, lamentablemente...también 
estuvo involucrado en un permiso fantasma publicado por el diario El Comercio de un predio en Ancol, 
en Olmos, y de la señora Angélica Castro Vidal. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Y usted tiene conocimiento también que la señora Angélica, en su 
momento, fue comerciante de carbón? 

El PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, señor Ricardo Checa 
Pizarro.

 

No, lo que yo sabía es que ella era la esposa de un consultor que vivía en Pacora, un distrito 
de Lambayeque. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Es usted comerciante de madera o de carbón? 

El PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, señor Ricardo Checa 
Pizarro.  No, en lo absoluto. 

Yo estoy sembrando páprika en Olmos. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Tiene usted algún trámite pendiente de resolver ante la administración 
técnica? 

El PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, señor Ricardo Checa 
Pizarro.  Ningún trámite pendiente.  

He presentado mis quejas, y justamente debido a la denuncia que le he puesto ante al periodismo es que 
se me ha negado la ampliación para poder limpiar 35 hectáreas de tierra, con las cuales cuento con un 
financiamiento de COFIDE, un PFE, para la instalación de 35 hectáreas de riego tecnificado para siembra 
de algodón. Pero debido a que ya está este contubernio, esta denuncia a la Jefa de INRENA se me ha 
negado toda posibilidad y estaría a punto de perder por lo menos 15 hectáreas. 

El señor COORDINADOR.  Muy bien. 

Según la doctora Medina, su denuncia sería producto de sólo haber sido autorizado a ampliar el volumen 
de producción de carbón hasta mil 142 metros cúbicos. ¿Puede decirnos usted algo al respecto? 

El PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, señor Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Claro, el permiso me lo dieron por esa cantidad. Con esa cantidad yo tengo limpias 15 
hectáreas, lo he limpiado y está el terreno para aprobarlo. Posteriormente, solicité una ampliación porque 
me quedaron unos árboles.  

Lo que quiero decir es lo siguiente: los permisos no son matemáticamente exactos, porque no se puede 
medir todas las ramas del árbol, no se pueden medir. Se mide sólo del diámetro del tronco y se calcula, se 
estima la altura, pero quedan las ramas. Entonces, siempre hay un margen de hasta más/menos 20% que 
está permitido.  

En mi caso, la señora me negó el margen y yo he seguido los trámites correspondientes de impugnar este 
fallo administrativo. Pero, definitivamente que yo le expliqué, y ella conoce porque transita por el camino 
que limita con mi predio, conoce la siembra de ají páprika que estoy desarrollando en Olmos y de la 
siembra de maíz amarillo duro. Y le expliqué del financiamiento que tenía COFIDE, pero, bueno, me lo 
negó. 

El señor COORDINADOR.

 

Muy bien. 
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Algunas preguntas para el señor José Campos Chávez. 

Señor Campos, se nos ha entregado copias de guías de transporte forestales en las que consta que del 
predio del propietario, de la señora Luz Polo Campodónico, del 11 de agosto al 18 de setiembre de 2005 

o sea menos de un mes  se retiraron 3 mil 550 sacos de carbón. 

En ese sentido, ¿cuál es el promedio de producción y comercialización de carbón usual en un mes en un 
predio? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 
Teniendo ya el producto, por la misma disposición 

interna de INRENA es que un tráiler más o menos de 27 ó 28 toneladas sale cada 15 días a lo mucho. O 
sea que dos tráileres mensuales, a lo mucho. 

El señor COORDINADOR.  ¿De un predio de qué hectareaje? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Dependiendo.  

Si el permiso es para, digamos, mil sacos, pues en mes y medio puede acabar, porque cada tráiler carga 30 
toneladas como máximo. Pero si es más amplio el permiso que ha obtenido...pero el promedio es más o 
menos dos...de cualquier predio, la misma cantidad es, porque el tráiler carga esa misma cantidad. Y si 
tiene más cantidad a explotar, pues demorará más, pero INRENA mismo dice "quince días, y eso". 

Entonces, la pregunta que nos hemos hecho todos es: si la señora dice que cada 15 días puede salir un 
tráiler, ¿cómo es que en tres días sale de ese señor? 

El señor COORDINADOR.

 

Correcto. 

¿Es común que un productor de carbón tenga en stock al menos 3 mil 500 sacos de carbón? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Imposible, porque 3 mil 500 sacos de carbón significaría 
un tráiler que arma 30 toneladas (Ininteligible) el doble de esto, un tráiler completo. 

El carbón tiende a perder peso al estar almacenado, y no es negocio tenerlo almacenado, sino el tiempo 
prudencial de una semana como máximo. 

Además, ¿cómo podría producir tal cantidad nuevamente, si solamente ha tenido, conforme hemos hecho 
las investigaciones, tres quemadores? Con tres quemadores es imposible que pueda producir tanto carbón 
en un solo predio. 

El señor COORDINADOR.

 

Correcto. 

¿Cuál es el lapso que demora la administración técnica el trámite para la autorización del comercio del 
carbón?, ¿cuánto se demora para un visto bueno, para un permiso? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Depende. 

En algunos casos un poco acelerado, y en otros casos, en la gran mayoría, demora 3, 4 ó 5 meses, 
dependiendo. Ahora más o menos lo está acelerando, pareciera que es por las denuncias que se han hecho 
en contra de ella; pero se está tratando de agilizar, pasar la mano, yo lo entiendo así, creo. Pero 
normalmente el trámite es: terminado el expediente, se presenta, son 30 días a que programa una 
inspección ocular del predio. De ahí 15 a 20 días. Dos meses es el trámite para que salga una resolución. 

El señor COORDINADOR.

 

Correcto. 

En todas estas guías que nos han alcanzado, el despachador casi siempre es el señor Jorge Vera Quevedo. 

¿Es el señor Jorge Vera Quevedo comerciante de carbón? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Cierto. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Y tiene alguna vinculación con INRENA, con la señora Medina? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Aparentemente, por la facilidades que tiene, porque 
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ningún...si se pidiera el archivo de guía, de ningún predio ha salido tal cantidad. Entonces, es algo 
inusual. 

Ilógico sería el pensar que no tiene nada que ver. Lo más correcto sería que sí, la ha tenido ahora, tiene 
algo que ver. De lo contrario, como vuelvo a repetir, no tendría tantas facilidades. Además, está 
(Ininteligible). 

El señor COORDINADOR.

 
Ahora, bueno, por las facilidades que pueda tener, lo único que podría 

decir es que la vinculan. 

Ahora, ¿habría algún otro punto? Por ejemplo, ¿algún parentesco, alguna amistad que usted conozca, 
algún otro tipo de situación que se mencione, por ejemplo, dentro de la comunidad olmana? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Parentesco no creo que tenga, no podría afirmarlo. Pero 
ahora me han comunicado por teléfono que es ella no lo he confirmado, sinceramente , pero es ella la 
que ha hecho el estudio de ese predio y él ha pagado ese estudio, el señor Vera. Entonces, yo creo que ahí 
puede haber una relación. Y el comentario general de toda la gente del pueblo es que él es el socio 
estratégico. 

El señor COORDINADOR.  Para la comercialización de carbón. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Por supuesto. 

El señor COORDINADOR.

 

Para tener utilidades en el mismo. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Cierto. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Hay aparte algún otro sustento para vincular a la señora Medina con el 
comercio de carbón entregado por el predio de la señora Campodónico. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

De la señora Campodónico, nosotros hemos tratado con 
el ingeniero Neils y con el ingeniero...más con el ingeniero Neils. Y yo le he hecho hincapié que, bueno, 
él es un profesional joven, cómo es posible que sucedan esas cosas ahí dentro.  

Él solamente se limita a decir "son órdenes directas de ellas. Yo cumplo acá órdenes directas de ella. Y si 
mi llamase a mí, yo tendría que decir lo mismo. No puedo decir otra cosa a todo lo que me preguntan", 
eso es lo que me ha comunicado él porque tenemos cierta amistad. 

El señor COORDINADOR.

 

Correcto. 

Usted es productor y comerciante, ¿correcto?, de carbón.  

¿Le ha sido en algún momento impuesto algún tipo de multas o infracciones a la Ley Forestal? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Ninguno. 

El señor COORDINADOR.

 

¿La señora Medina ha declarado públicamente respecto a esta denuncia 
que tras de ella (de la denuncia) estaría una mafia que falsifica sellos, firmas, guías de transporte y otros 
documentos, e incluso que estaría siendo hecha por personas que se han visto perjudicadas con multas por 
infracciones a la Ley Forestal. ¿Usted nos puede decir algo al respecto? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

¿Guías falsas? 

Las que presentamos certificadas son legales. Nosotros de las falsas no le podría decir nada porque 
desconozco, desconozco las falsas. Se habla, pero jamás mi persona se ha visto involucrada, menos pues 
con multa al respecto. 

El señor COORDINADOR.

 

¿Desde que la señora Medina ocupa el cargo de administradora técnica 
han existido problemas para la emisión autorizaciones para el comercio de carbón? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Cierto. 
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El señor COORDINADOR.

 
¿En qué sentido?, ¿que tipo de problemas? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 
No tanto el tiempo, sino que, por ejemplo, ella está 

pidiendo el PETT, y el TUPA no lo contempla, si no me equivoco. Entonces, lo que ella pretende es, (5) 
al entender de la gran mayoría de Olmos, es arrinconar a los pequeños, restringiéndoles o demorándoles 
los permisos para que ella pueda tener libre camino con el socio estratégico, como dicen allá, ¿no? Su 
socio estratégico dicen, es el comentario del pueblo, no solamente el mío. 

El señor COORDINADOR.

 
Muy bien. ¿Como usted, algunas otras denuncias contra la señora 

Medina? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Sé que... la denuncia policial, una denuncia policial que 
liberó pues el camión ese, con caoba y estoraque; eso, y otras que me han comentado, pero que no puedo 
probarlas mientras, ¿no? Me han comentado, que en su oportunidad, de repente, ojalá sea a breve plazo, le 
pueda alcanzar. Pero al momento me han comentado nomás, entonces vamos a ponernos a investigar al 
respecto, y después, si de ser cierto, le alcanzaremos. 

El señor COORDINADOR.  ¿Conoce usted al señor Fernando Fernández Oraluz? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Sí, si lo conozco al señor Fernando Fernández Oraluz. 

El señor COORDINADOR.  ¿Quién es él ...? 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Es un comerciante también, pero no lleva así casi nada. 

El señor COORDINADOR.

 

Pero, todas las guías acá, como propietario del producto sale el señor 
Fernando Fernández Oraluz. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Desconozco ahora por qué esté él ahí, pero... Sí, de 
conocerlo, sí lo conozco yo. 

El señor COORDINADOR.

 

Es un pequeño comerciante. O sea, usted no sabe por qué todas las guías 
que ustedes nos acaban de alcanzar, él sale como propietario del producto y como destinatario también. O 
sea, es la persona que es dueña del producto del carbón, y es la misma persona que viene acá a Lima y la 
vende, ¿no? Vende el carbón. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Claro, supuestamente, es lógico... 

El señor COORDINADOR.  No conocen ustedes a dicha persona. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Sí, yo lo conozco, yo lo conozco, pero como le vuelvo a 
repetir, él es un comerciante que lleva, pues, 200 sacos cada mes y medio, dos meses; más así no lo 
conozco. 

El señor COORDINADOR.

 

Así como usted menciona, que es raro que de un predio salga tal cantidad 
de carbón a una sola persona, también usted ha podido hacer lo mismo entonces, que de estas guías que 
ustedes nos han alcanzado, qué raro que esta persona, siendo un comerciante pequeño esté involucrado en 
todas las guías. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Es cierto. Sería materia, más que todo, ingeniero, que lo 
podría describir. Esa pregunta lo podría generar al señor Jorge Vera, porque él es el que firma, entonces, 
supuestamente está con él. 

El señor COORDINADOR.  Correcto. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

No lo conozco. 

El señor COORDINADOR.  Señor Checa, ¿usted conoce al señor Eduardo Torres Carrasco? 
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El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 
No, no lo conozco. 

El señor COORDINADOR.

 
Correcto. Por último, al menos, en lo que respecta a mi persona, una 

pregunta para nuestro amigo, el vicepresidente de la comunidad. 

¿La zona de Recali o Recalí, pertenece a la comunidad campesina de Santo Domingo? 

El señor  .

 
Bien, la zona de Recalí es una zona que fue adjudicada por la reforma agraria 

en ese tiempo, a favor de los campodónicos; hablemos de la señora Luz Campodónico, la que más vincula 
con la comunidad. Usted sabe que todo lo que es propiedad privada lo puede disfrutar el mismo 
propietario, ¿no?  

El señor COORDINADOR.  Entonces, es parte de propiedad privada. 

El señor  .

 

Propiedad, pero sí tiene un costo... Disculpe, si costo, como viviente yo de la 
zona muy cercano, hay carbón que es ha introducido tarde de la noche a ese lugar, porque yo vivo a 
escasos metros, se puede decir, de la zona. Porque yo vivo en el caserío Mano de León, y a la distancia 
donde tienen el permiso, será aproximadamente 2 kilómetros, y es la huella de acceso. Por eso, quién 
puede ser, referente a eso es mi persona, porque soy dirigente de la zona. 

El señor COORDINADOR.

 

Ya, usted manifiesta... déjeme entenderle, que algunos momentos del día, 
puede ser el día o la noche, se introduce carbón a esa zona. 

El señor  .

 

Sí, a la mayoría de noche, al peso de la noche. 

El señor COORDINADOR.  En las noches. 

El señor  .

 

Así es. 

El señor COORDINADOR.

 

Usted corrobora, que en las noches se introduce carbón a esa zona, 
porque esa zona en realidad no se daría abasto para tal cantidad de producto. 

El señor  .

 

Así es. 

El señor COORDINADOR.

 

Y se introduce para que de ahí sea sacado el carbón, y por lo cual, de ahí 
se dan tantos permisos para que saquen, ¿es correcto? 

El señor  .

 

Sí. 

El señor COORDINADOR.

 

Esa zona de Recali, o Recalí que menciona, ¿es la mayor parte de zona 
de ribera de río? 

El señor  .

 

Sí, todo lo que es zona arbusta, a mí me consta porque soy conocedor de esa 
zona, es tan sólo ribera del río. Cuenta con madera de hectareaje, pero el resto es área despoblada de 
cerros, que se encuentran especies del hualtaco, palo santo, ¿no?, otros arbustos. 

El señor COORDINADOR.  Y el carbón, solamente sale del algarrobo, de la silla de algarrobo. 

El señor COORDINADOR.  Correcto.  

No sé si el congresista Manuel Merino de Lama... Damos la palabra al congresista Merino de Lama. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

Yo sólo quisiera complementar algunas preguntas puntuales 
nada más, Presidente. 

Al señor Ricardo Checa, en lo relacionado a ... ¿Si es que en algún momento, ustedes como personas 
naturales, como ciudadanos responsables han solicitado el registro de guías, lo relacionado a las guías que 
se vienen expidiendo? 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

Sí, mire congresista, yo he solicitado el registro de guías de todos los permisos desde hace 
aproximadamente tres semanas, desde el 12 de setiembre, más o menos. Según la ley, tenían que 
comunicarse en el costo, y yo abonara el costo para que se me otorgue en un plazo de cinco días. No se 
me ha comunicado nada, no se me ha comunicado el costo. Y yo he solicitado, justamente, para 
demostrar, digamos, los tratos discrimatorios que hay. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

O sea, eso significa que ustedes si tienen conocimiento de la 
Ley de Transferencia de Acceso a la Información Pública, que es la obligación de un funcionario que a 
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cualquier ciudadano de puede proporcionar información, y ellos tienen la obligación de darle la 
información, tienen plazos perentorios, y tiene que haber, digamos, si existe esos resultados no se da. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 
Claro, tuve la oportunidad de leerlo en la misma página web de Inrena. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 
¿En qué otra institución queda registrado las salidas de carbón 

que se vienen realizando, en este caso, Inrena tiene un registro, la Policía Nacional tiene algún tipo de 
registro? 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 
Sí, en cada puesto de control de la Policía Nacional se tiene que dejar, en la Policía Ecológica, 

claro. Tiene razón, se tiene que dejar una copia de las guías con las que está transportando la mercadería, 
el carbón; hay tres puestos de control en Lambayeque: el puesto de control del destacamento de la Policía 
Ecológica de Olmos, de Pacora y de Mocupe. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

¿Han habido algunas intervenciones que haya hecho la Policía 
Forestal, o en este caso, denuncias que se hayan hecho a la Fiscalía de Prevención del Delito? ¿Cuál ha 
sido el procedimiento si es que esto se haya incautado el producto? ¿De qué manera ellos lo procesan, y 
de qué forma ellos proceden una vez que incautan el producto? 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 

La Policía, digamos, si hace la intervención, levanta el Acta, y luego de eso comunica a 
Inrena. 

Si Inrena no determina la incautación, y una resolución de multas, tanto con el transportista, como para el 
dueño del producto, el carro es liberado, como sucedió en Mocupe. 

Pero, si el Inrena determina la incautación, con ayuda de la policía se traslada todo el carbón incautado 
hacia un centro que se llama el Punto Cuatro, o sea, el distrito de Ferreñafe. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

Al señor José Campos, preguntarle: ¿Los requisitos para 
obtener los permisos, para todos es el mismo, o hay algunas diferencias, hay algunas preferencia?  

Los requisitos son universales, simplemente que en la actualidad se han implementado, se han 
incrementado, perdón, otros requisitos, un poquito más difíciles de cumplir, para los mismos conocedores 
de los predios, porque contando que no tienen dinero ni siquiera para comer, menos harían un pago pues 
de 600, 700 soles para sacar un requisito, ¿no? No lo pueden hacer. 

Esa es la traba legal que se le pone a los pequeños. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

Y esta pregunta yo la quisiera hacer, de repente, para que cada 
uno de ustedes nos responda en su función personal, en cuanto al comentario que muchas veces es lo que 
va en la misma comunidad, de las razones que haya logrado esta señora, hacerse nombrar jefa de Inrena, 
si es que ha habido de repente algún apoyo político, en qué circunstancia ella ha logrado que la nombren 
en el cargo, cuál ha sido su relación, cuáles son los vínculos que tiene, que ha permitido en esta 
oportunidad haberse hecho nombrar jefa de Inrena. 

El señor PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE PRODUCTOS 
FORESTALES, don José Campos Chávez.

 

Vínculos políticos, no podría decir, porque no la conozco 
muy bien a la señora, pero sí tengo detalles que ella ha sido comercializadora, fue comerciante de carbón, 
entonces, he ahí el apetito. Porque inclusive, si mal no recuerdo, su esposo ha sido o era en ese entonces 
el jefe de Batán Grande, de Ojo de Poma; entonces, ella no podía postular a ser jefa de Inrena; no, no 
podría presentarse al concurso.  

El esposo se llama Carlos, perdón Aníbal Calderón. Perdón, el ingeniero Aníbal Calderón, entonces, él 
presentó su renuncia, pero mientras no fue aceptada hasta que ella ya estaba en concurso.  

Entonces, a mi entender parece que ha habido algo que no me puedo explicar, pero que yo lo ha habido, 
imagino, ¿no? Imagino que ha habido algo. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

No, no tengo más preguntas, señor Presidente. 

El señor COORDINADOR.

 

Muchas gracias, señor congresista. 

No sé si algunas de las personas invitadas quisiera agregar algo más sobre el tema, o tenga algo con qué 
concluir. De ser así, tienen el uso de la palabra. 
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Damos la palabra al señor Checa. 

El señor PRESIDENTE DEL COMITÉ DE PRODUCTORES DE LIMÓN, don Ricardo Checa 
Pizarro.

 
Sí, distinguido congresista. 

La señora Medina ingresa por un concurso que se convoca el 20 de abril, por una resolución en El 
Peruano. Ella iba tercera, según tenemos referencias, pero la comisión del concurso determinó en último 
momento, un plazo de una edad no mayor de 45 años. Es lo que tenemos referencia. 

Entonces, las dos personas que iban adelante, un ingeniero Araujo, y el propio ingeniero Soto, que tenían 
dos post grados en el extranjero y mucho más experiencias, obviamente ya no calificaron. Son las 
palabras del propio concursante, Manuel Soto. 

Tenemos ciertas evidencias que demuestran que sí ha sido favorecida, porque en su ficha Reniec, al 
momento que es nombrada, no había sufragado. Claro, es un requisito técnico, pero es un requisito legal. 

Ahora, digamos, lo que sí es muy preocupante digamos que esta señora tiene un asesor de prensa que le 
está construyendo una imagen de víctima moralizadora. Porque hay una carta notarial que ella misma 
cursa al ex administrador, donde le dice textualmente: vengo trabajando por los bosques hace más de 10 
años; ha tenido un contrato de compra-venta de carbón, algo totalmente contradictorio, y lo pone 
notarialmente. O sea, hay que tener mucho cuidado con sus respuestas. 

Me gustaría que sus descargos sean de carácter objetivo.  

Yo sí la vinculo a la liberación de ese vehículo en Mocupe, porque personalmente he ido a la comisaría de 
Mocupe, y ellos me han explicado como fue, e incluso ahí están los documentos de puño y letra de ella. 
Después de esa liberación, ella ya no pone las huellas sobre la mes, ya designa a otros, trae a dos 
jovencitos, un recién bachiller, también un ingeniero muy joven de Trujillo, y obviamente pues que por 
falta de experiencia laboral y profesional se dejaron pues avasallar y han firmado yo creo... Realmente, se 
ha cometido por orden de ella. 

Quisiera que ella haga su descargo objetivamente, centrándose a desvirtuar cualquier tipo de documento 
que hayamos presentado, y digamos, no subjetivamente. 

El señor COORDINADOR.

 

Muy bien, no habiendo otro punto que tratar, dejamos constancia que se 
están dejando todos los documentos, porque antes yo sí quisiera, quizás, como una última pregunta. (6) 

Nos han alcanzado a nosotros o a ustedes las guías forestales, las cuales han sido notarialmente, bajo el 
notario de Roberto Barturén Sánchez, mencionando que esto es copia fiel de la original, ¿no es así? Bajo, 
¿qué circunstancias ustedes han podido sacar de las originales una copia? ¿El propio señor Vera les dio 
los documentos para que le saquen copia? 

El señor  .

 

Cuando fuimos a Pacora con mi amigo Pepe Campos, las copias de la policía 
tienen un sello atrás, como es el del parte policial. Con ese sello puede sustentar en la notaría para que se 
de cumplimiento con lo que tiene valor original, porque tiene el sello de la policía atrás. Y eso fue lo que 
él legalizó en la parte de atrás. 

El señor COORDINADOR.

 

¡Ah! correcto. Entonces, es la guía forestal que dejan en la policía. 

El señor  .

 

Tiene justamente... El congresista tiene los dos sellos de Pacora y de Olmos. 
En Olmos se nos denegó el acceso a las guías cuando fuimos e incluso les puedo afirmar de que existen 
más guías que hemos puesto ahí en el informe. Cinco guías más que la policía de Pacora ya teniendo este 
tipo de denuncias, no nos quiso ya dar más. 

El señor COORDINADOR.

 

Muy bien. 

Le damos la palabra al congresista Merino. 

El señor MERINO DE LAMA (UPD).

 

Señor Presidente, nada mas para solicitarle a usted, que la 
Presidencia de la comisión solicite el registro de estas guías que viene emitiendo Inrena, para que puedan 
estar dentro de la comisión. 

El señor COORDINADOR.

 

Claro, se solicitará a través de la comisión. La Presidencia también 
quiere dejar en claro o, bueno, manifestamos que ya se han cursado los oficios correspondientes a la 
Policía Nacional, al Inrena, al concurso también que se realizó, para establecer lo que ha mencionado el 
señor Checa, que esto habría cambiado en último momento. Todo eso se está investigando. 
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Y manifestamos también que haga llegar al señor Pedro Walter Pozo Jaramillo, a su comunidad, a la 
comunidad (Ininteligible) a la cual conocemos, que esta comisión va a trabajar en una forma sumaria, en 
una forma rápida, para poder sacar el informe correspondiente para que sea debatido en la Comisión 
Agraria y puedan establecerse, de haber a lugar, las sanciones administrativas correspondientes. 

También rogamos confianza en el Congreso de la República y en el momento que tengan ustedes alguna 
otra documentación, denuncias que hacer sobre algunas irregularidades de funcionarios, con confianza 
nomás puedan acercarse a la comisión que las estaremos tratando. 

No habiendo nada mas que tratar y siendo las 5 y 25 de la tarde, levantamos la sesión y agradecemos a los 
invitados su participación. Agradecemos también la presencia del congresista Manuel Merino de Lama. 

Muchas gracias. 

A las 17 horas y 25 minutos, se levanta la sesión. 
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